TRIBUNAL DE DISCIPLINA
LIGA ARGENTINA DE WATERPOLO
 Resolución 22/2017.

REFERENCIA: LIGA DE HONOR:

-          Jonas Olmos: expulsado con cambio por juego brusco. Se aplica suspensión de 1 (una) fecha por art. 2. Del Código de Penas
-          Uriel Cavaza: expulsado con cambio por protestar al árbitro. Se aplica suspensión de 1 (una) fecha por art. 2.
-          Gabriel Abramovich: expulsado con cambio por falta de respeto al árbitro protestando y por tirar agua.  Encuadra dentro de la inconducta de "falta de respeto grave" en los términos del art. 3 Del Código de Penas. Se aplica suspensión de 2 (dos) fechas.
-          Marcelo Braidot: tarjeta roja por protestar. Se aplica suspensión de 1 (una) fecha por art. 7. Del Código de Penas
-          Agustin Caprioti: habiendo sido sancionado mediante Resolución 18/2017por 1 año para concurrir a partidos de cualquier competición, se apersonó en el disputado entre Ger y Sportsmen. No sólo ello, sino que incurrió en cuestionamientos e insultos a los árbitros. En su descargo, el espectador negó haber cuestionado y/o insultado a los árbitros, más reconoce su presencia en el encuentro, "por fuera del natatorio". Dada la reincidencia Caprioti, aplicase una suspensión de 18 meses que se adicionan a la sanción de un año ya vigente, cuando la misma culmine, de conformidad con lo dispuesto por el art. 13.6. Del Código de Penas
 
Resolución 23/2017.

-          Hernan Lafont: Expulsado con cambio por realizar con su cuerpo un movimiento con riesgo físico para el adversario. Se encuadra dentro de "juego violento" previsto por el art. 3 del Código de Penas. Se aplica suspensión de 2 (dos) fechas.
-          Gonzalo Esposito: expulsado con cambio. Hundió y agredió a un rival. Encuadra también dentro de juego violento" previsto por el art. 3 del Código de Penas. Se aplica suspensión de 2 (dos) fechas.
 
 
Resolución 24/2017.


-          GEBA: no se presentó a encuentro en campeonato Súper 6. Conforme art. 6 del Reglamento de la liga, y por ser el primer antecedente de la institución, se impone sanción de multa equivalente a 20 licencias de CADDA.

-          Matias Bernardelli: expulsión sin cambio por golpear a un rival. Se aplica suspensión de 3 (tres) fechas de conformidad con el art. 4 del Código de Penas.
-          Luciano Colello: expulsado con cambio por insultar a un rival. Se trata de una falta de respeto grave en los términos del art. 3 del Código de Penas. Se aplica suspensión de 2 (dos) fechas.
-          Gabriel Martino: expulsado por protesta reiterada con falta de respeto. Se aplica suspensión de 1 (una) fecha de conformidad con el art. 7 del Código de Penas.
-          Iván Carabantes: expulsión con cambio por juego brusco. Conforme art. 2 del Código de Penas, aplicase suspensión de 1 (una) fecha.
-          Tomas Galmiberti: expulsión con cambio por falta técnica (falta en el tiro penal). Por aplicación de art. 1 del Código de Penas, no tiene sanción adicional.
-          Amadeo Diaz Colodrero: expulsión con cambio por juego brusco. Conforme art. 2 del Código de Penas, aplicase suspensión de 1 (una) fecha.
-          Augusto Rey. Expulsión con cambio por protestas al árbitro. Por art. 2. Del Código de Penas, corresponde suspensión de 1 (una) fecha. Sin embargo, tiene antecedentes de fecha 19/06/17 (juego brusco) y 30/07/17 (falta de respeto grave). En consecuencia, aplicase suspensión de 2 (dos) fechas.
-          Tomas Bulgheroni: expulsión con cambio por insultos al árbitro. Por art. 3 del Código de Penas corresponde aplicar suspensión de 2 (dos) fechas.
-          Facundo Bertocini: luego de terminado el partido se acercó a la mesa a insultar a los árbitros. Conforme art. 8 del Código de Penas, aplicase suspensión de 2 (dos) fechas. 
 

Firmado: Ma. Fernanda Olivieri, Pablo Arino, Raúl Brito

 

El Tribunal de disciplina recuerda que, el artículo 13, inciso 13 , establece expresamente que: "La suspensión o sanción aplicada conforme este código implica que la o las personas involucradas, no participará en ninguna actividad de la Liga Nacional, incluyendo actuar como jugador, delegado, entrenador, dirigente, árbitro, médico u otro representante, sea para la Institución que representó en el hecho u otra institución participante o invitada a la Liga Nacional (actual o futura), pudiendo la Comisión Directiva por expreso pedido del interesado, analizar y exceptuar esta medida." Ello mientras no esté cumplida la pena en la competencia respectiva en la que se haya impuesto la sanción.

